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DEBATE: POLÍTICAS PÚBLICAS Y SOCIEDAD CIVIL

Resumen
Este trabajo presenta a los profesionales de salud pública

conceptos y perspectivas generados desde la ciencia políti-

ca y relevantes para generar políticas públicas más saluda-

bles. Se afirma que en la actualidad no hay una visión uni-

forme de los intereses públicos, y las decisiones de las

administraciones suelen responder a criterios de compromi-

so. En el debate público, lo más importante es la capacidad

de persuasión. Desde el punto de vista del análisis de políti-

cas públicas, la definición del problema que desencadena la

política es crucial: lo que se acaba decidiendo no es más que

la definición de problema que ha resultado triunfante en el de-

bate público entre distintos actores y sus definiciones de pro-

blema. Desde la perspectiva del análisis de políticas, se con-

sidera que la lista de problemas que figuran en la agenda de

los poderes públicos no son necesariamente los más graves,

sino que cada actor trata de impulsar su punto de vista. El

sistema político español tiene unas características propias,

como consecuencia de su evolución a lo largo de diferentes

períodos históricos. Una tradición democrática relativamen-

te débil ha tendido a hacer poco visibles los escenarios de

decisión sobre políticas públicas, pesando mucho los elementos

tecnocráticos, y menos la articulación social. La tradición 

jurídica y la retórica liberal tienden a presentar como contra-

rios a los intereses generales las actividades de lobby, cuan-

do, en cambio, éste se ejerce constantemente por los in-

tereses más poderosos, a través de contactos y conexiones

personales y económicas. Las políticas regulativas, con cos-

tes concentrados y beneficios difusos, parecen estar despla-

zándose desde España hacia la Unión Europea. Para impul-

sar políticas públicas más saludables, tendrá un papel

creciente el desarrollo de iniciativas de la sociedad civil y la

articulación de coaliciones promotoras.
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Summary
This article presents to public health professionals concepts

and perspectives from political science relevant for creating

a healthier public policy. Currently, there is no uniform vision

of what constitutes public interest and the decisions of public

administrations tend to be based on compromise. In public de-

bate, what is paramount is the capacity to persuade. From the

perspective of public policy analysis, the crucial issue is de-

finition: the final decision depends on the definition of the pro-

blem that has emerged triumphant in the public debate among

competing actors with different definitions of the problem. From

a policy analysis perspective, the problems entering the agen-

da of public administration does not necessarily correspond

to their severity, as competing actors try to impose their point

of view. Because of its historical evolution, the Sapnish poli-

tical system has specific traits. The relatively weak democra-

tic tradition tends to make the decision process less visibles,

with strong technocratic elements and weaker social articu-

lation. Both the juridical tradition and liberal rhetoric portray

lobbying as contrary to public interest, when in fact it is cons-

tantly performed by poverful vested interest groups, through

both personal contacts and economic connections. Regula-

tory policies, with concentrated costs and diffuse benefits, seem

to be moving from Spain to the European Union. To promote

healthier public policies, the development of civil society ini-

tiatives and the building of coalitions will play an increasingly

greater role in the future.
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Administración pública e interés general

E
l grado de intervencionismo de los poderes pú-

blicos en la sociedad española es hoy mucho más

elevado de lo que ha sido nunca en nuestra his-

toria. A principios del siglo XX la proporción de

gasto público sobre el producto interior bruto (PIB) re-

presentaba un porcentaje de apenas el 10%; tras la muer-

te de Franco y antes de la transición a la democracia,

en 1975, ese porcentaje llegaba apenas a un exiguo 20%

del PIB, muy inferior al 37% que entonces ostentaban

como promedio los países de la OCDE. A final de siglo,

esta proporción se ha incrementado hasta el 48-49%,

comparable a la media de la OCDE. El peso de las de-

cisiones políticas es, pues, importante para la sociedad.

Pero ello no significa que el protagonismo de lo públi-

co sea hoy una realidad incontestada y pacífica, desde

el punto de vista del debate intelectual y político. Se dis-

cute la legitimidad de la intervención pública, desde en-

foques que ponen en duda la eficacia y la eficiencia de

la labor de las instituciones públicas. Hay quien afirma

de nuevo que la sociedad dejada a su libre interacción

resolvería de manera más idónea lo que en manos de

los poderes públicos acaba generando más perjuicios

que beneficios. Otros dicen que no pueden confundir-

se las imperfecciones del quehacer burocrático con la

necesidad de garantizar derechos y deberes, o –como

dice nuestra Constitución– la necesidad de que los po-

deres públicos actúen para lograr superar los obstácu-

los que impiden que la libertad y la igualdad sean efec-

tivas. Lo cierto es que cada vez resulta más difícil aludir

a unos hipotéticos intereses generales, que son cada

día más el resultado de procesos de negociación e in-

teracción entre actores (de los que uno o varios son po-

deres públicos) más que el fruto racional de procesos

de legitimación democrática incontestados1-3.

En efecto, no hay una visión uniforme de los inte-

reses públicos. Las decisiones de las administraciones

no corresponden estrictamente a criterios de raciona-

lidad, sino que suelen responder a criterios de com-

promiso. Ello se agrava aún más por el hecho que se

ha acrecentado la pluralidad vertical y horizontal de las

instituciones públicas, y que todas ellas tienen legitimidad

directa. Todos recordamos conflictos como el que en-

frentó al Ministerio de Transportes y dos comunidades

autónomas (Castilla-La Mancha y Valencia) en relación

con la construcción de la autovía Madrid-Valencia. En

aquella ocasión, tres poderes plenamente democráti-

cos y representativos se enfrentaban, discutiendo

sobre el mejor trazado de una autovía, y adjudicándo-

se cada uno en exclusiva la representación de los in-

tereses generales. Podríamos, incluso, resaltar que el

enfrentamiento se dio a pesar de que, al inicio del con-

flicto, los tres poderes estaban ocupados por dirigen-

tes del mismo partido político.

Hemos de reconocer que los actores se movilizan

según sus preferencias e intereses. Y que pretenden

influir, condicionar, bloquear o activar las decisiones pú-

blicas utilizando todo tipo de recursos. En algunos casos

usan medios económicos (publicidad, financiación más

o menos oculta, «amenazas» de no invertir o de des-

localizar, etc.), en otros casos utilizan recursos políti-

cos (movilizaciones, campañas, manifestaciones, boi-

cots, etc.), y en otros, recursos cognitivos (informes,

dictámenes, artículos de expertos). Todos se pueden

utilizar de forma aislada o simultánea. Los poderes o

actores públicos usan también los mismos recursos, pero

además disponen de un tipo de instrumento que los dis-

tingue de los demás actores. En efecto, tienen la ca-

pacidad de obligar a los demás desde su posición for-

mal soberana y representativa, ya que disponen de los

recursos normativos. Sus decisiones son interpretadas

como decisiones de todos, y se puede argumentar que

responden a los intereses generales, aunque lo cierto

es que son casi siempre fruto de la interacción y ne-

gociación entre actores, y de compromisos. Por tanto,

son representativas de aquello que coyunturalmente se

entiende como intereses generales.

En el debate público, lo más importante no es quién

tiene razón, ni tan sólo quién aporta el principal argu-

mento técnico o supuestamente científico: en política,

lo más importante es la capacidad de persuasión4,5, la

capacidad de definir conceptual y cognitivamente el pro-

blema a resolver. Las evidencias científicas son sin duda

importantes, porque de ellas es posible extraer argu-

mentos. Pero lo que resulta definitivo en el debate pú-

blico de ideas y alternativas sobre la mejor manera de

resolver los asuntos o problemas colectivos, no es tanto

quién aporta o esgrime los mejores argumentos técni-

cos, sino quién es capaz de convencer de sus posiciones

a la mayor parte de la gente o de los actores. En de-

mocracia, las decisiones son básicamente el resulta-

do del consenso, el resultado de la construcción de ma-

yorías que apoyen (explícita o implícitamente) una u otra

decisión. Y es esa búsqueda del consenso, esa cons-

trucción de la mayoría social, la que suele guiar la ac-

tuación de los políticos. De ahí la gran importancia de

los medios de comunicación en la conformación de esa

opinión pública, de esa mayoría de consenso que busca

el político para mantener su posición de hegemonía.

Problema y agenda

Por lo que ya hemos adelantado, desde el punto de

vista del análisis de políticas públicas, la definición del

problema que da lugar o desencadena la política es una

fase crucial. No podemos confundir el definir un pro-

blema con la simple descripción de una situación que

no nos gusta y que se desea cambiar. Si un determi-



nado país tiene un número elevado de accidentes mor-

tales en carretera cada año, no por ello tenemos que

prejuzgar que desencadene una política. Puede con-

siderarse como un no problema, algo derivado «natu-

ralmente» del uso del automóvil, y que no obliga a la

acción de los poderes públicos (también, hasta hace

pocos años, temas como las pensiones de los ancia-

nos o la regulación de las adopciones de niños no se

consideraban objeto de la intervención pública). En nues-

tra actual forma de entender la sociedad, los poderes

públicos tienen que actuar ante los accidentes morta-

les de tráfico, ya que normativamente se considera la

vida como algo deseable y objeto de protección. Pero,

si nos limitamos a señalar la distancia que existe entre

lo que debería ser (cero muertos) y lo que es (miles

de muertos), ello no nos ayuda a considerar el cami-

no que se debe tomar, a definir la política que se va a

seguir. Una política necesita una definición de proble-

ma más operativa, que de alguna manera indique el ca-

mino a recorrer entre la situación de partida no de-

seada y una situación que, sin ser la óptima (el no 

problema), sea claramente mejor que la originaria6. Tam-

poco podemos, simplemente, señalar que sería con-

veniente, desde un punto de vista sanitario o de con-

vivencia colectiva, que se acabara con el uso de

sustancias tóxicas como el tabaco. La realidad nos in-

dica que muchos ciudadanos consideran su consumo

como algo natural y propio de su libertad de elección.

Las políticas que se emprendan o que se pretendan im-

pulsar para reducir y tendencialmente eliminar ese con-

sumo han de trabajar no tanto desde la perspectiva de

lo deseable como desde la de lo posible. El problema

estriba en definir e impulsar políticas y medidas que

vayan en el sentido deseado y que congreguen el má-

ximo consenso social posible, ampliando los individuos

y grupos sociales conscientes del problema, y redu-

ciendo y restringiendo la capacidad de maniobra y de

alianza de los actores que tratan de mantener el statu
quo.

Si seguimos con el ejemplo de los accidentes au-

tomovilísticos, la cosa se complica cuando nos damos

cuenta de que cada actor implicado en esa situación

indeseada tiene definiciones del problema distintas y

contradictorias. Unos opinan que el problema principal

es el consumo de alcohol de los conductores, otros que

es el estado de las carreteras, éstos que es la obso-

lescencia del parque automovilístico, mientras que aqué-

llos ven en el incumplimento del código de circulación

la causa principal. El gestor de la política sabe con qué

recursos cuenta y, por mucho que sepa que existen mu-

chas causas y elementos que confluyen en el caso,

acaba por definir el problema desde las limitaciones en

las que opera, y desde la conciencia de la capacidad

de influencia y presión del resto de actores que rodean

el escenario del automóvil. Y ello le puede llevar a una

concepción restringida del problema como incumpli-

miento del código de circulación. Así, despliega rada-

res, controles de alcoholemia y multas de tráfico, aun-

que, consciente de los demás elementos que conver-

gen en la situación, envía cartas a quien puede hacer

algo sobre puntos negros o hace campañas de publi-

cidad para sensibilizar a la población. Mientras, se sigue

expendiendo alcohol en las áreas de servicio de las ca-

rreteras y autopistas, o se siguen considerando un ele-

mento opcional de los automóviles el ABS y los airbags.
En el escenario de las políticas públicas, podríamos afir-

mar que lo que se acabe haciendo o decidiendo no tiene

que considerarse muchas veces como la solución ra-

cional u óptima, sino simplemente como la definición

de problema que ha resultado triunfante en el debate

público entre actores y sus definiciones de problema7,8.

Esta decisión tampoco indica un final del debate, ya que

los actores «perdedores» tratarán de evitar que la de-

cisión adoptada oficialmente se ejecute en la práctica,

o harán campaña para demostrar que esa opción es

errónea y conseguir que se revise.

Desde la perspectiva del análisis de políticas no se

considera que la lista de problemas que la gente con-

sidera más urgentes o que figuran en la agenda de los

poderes públicos sean necesariamente los más pe-

rentorios o graves. Se considera que cada actor trata

de impulsar sus puntos de vista y presiona para que

un tema sea objeto de atención (o al contrario, trata de

evitar que sea percibido como problema por la pobla-

ción). Muchas veces se utiliza o se genera lo que se

llama en el argot del policy analysis como una «ven-

tana de oportunidad»: se aprovecha que se dan a co-

nocer y tienen publicidad unos hechos que van en la

línea deseada y se presentan alternativas que pueden

ser positivas para ese actor o conjunto de actores.

Puede, asimismo, crearse esa ventana: recordemos la

cuidadosa preparación de la muerte del parapléjico

Ramón Sampedro por parte de los partidarios de una

regulación inmediata de la eutanasia, para desencadenar

un debate social sobre el tema, o la reciente concate-

nación de denuncias sobre muertes de pacientes en

lista de espera quirúrgica en hospitales públicos. Se trata

de una asociación de hechos que posibilita la oportu-

nidad; a partir de ellos se plantea una nueva posibili-

dad para que se adopten decisiones. Y esa oportuni-

dad puede, o no, ser aprovechada por los actores que

tratan de impulsar su resolución, mientras que tratará

de ser bloqueada por parte de quienes consideran le-

sivos a sus intereses una modificación de la situación.

La construcción de políticas

En la construcción de políticas son cruciales las

ideas. La bibliografía reciente al respecto habla de co-

munidades epistémicas; con ese concepto se alude a
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un grupo de personas o entidades que comparten una

cierta percepción sobre los problemas públicos y tra-

tan de impulsar un conjunto de análisis y propuestas

para impulsar una política o un cambio normativo. Las

comunidades epistémicas pretenden introducir inno-

vación en las decisiones políticas. Se ha dicho, a veces,

que en instituciones como las de la Unión Europea, que

padecen cierto déficit democrático, las comunidades

epistémicas que operan en Bruselas logran generar ni-

veles de innovación superiores a los que serían posi-

bles en cada Estado miembro. En efecto, el entrama-

do de actores con fuertes intereses a escala

nacional-estatal está muy consolidado y bloquea mu-

chas veces la situación, impidiendo cambios significa-

tivos y dejando margen sólo para cambios acomoda-

ticios.

En este ámbito de la iniciativa política, también se

habla, a menudo, en la bibliografía especializada de las

llamadas coaliciones promotoras (advocacy coalitions).

Representan la unión de intereses públicos de carác-

ter local, regional, nacional o transnacional en relación

con una cierta política. Al margen de que sus intereses 

sean muy amplios, estas coaliciones tienen que plan-

tear estrategias concretas y objetivos parciales. Bus-

can el cambio en un aspecto específico. Pueden utili-

zar múltiples mecanismos de creación de opinión, sea

a través de personas ya acreditadas como opinion ma-
kers (El País del 23 de enero de 2000 informó que la

industria tabaquera había pagado a conocidos perso-

najes públicos para que se expresaran a favor de la «to-

lerancia» y contra la regulación del tabaco), sea me-

diante periodistas, campañas públicas, manifestaciones

o cualquier otra forma de expresión y sensibilización pú-

blica, cuando no sensibilización directa a los decisores9.

Es evidente que en ese proceso de construcción (o

de bloqueo) de políticas es muy significativa la capa-

cidad de presión o lobby que pueden tener ciertos ac-

tores, utilizando todo tipo de recursos para conseguir

sus fines. Es interesante constatar cómo operan agen-

cias especializadas en procesos que muchas veces, con

cierto pudor, se califican de «relaciones públicas»10. Así,

se han recogido algunos casos significativos en los que

se ha logrado la autorización de medicinas para cier-

tas enfermedades a partir de la movilización del entorno

de los propios afectados, a pesar de que las autorida-

des sanitarias eran conscientes del limitado impacto que

esos nuevos fármacos tendrían en relación con el gasto

económico que originarían en las finanzas públicas. No

podemos, pues, dar por supuesto que las prioridades

con las que operan los poderes públicos sean aque-

llas que socialmente pudieran considerarse como más

urgentes, ni que la forma en que se construyen esas

políticas recoja de manera fehaciente las necesidades

del conjunto de actores implicados. La pluralidad de ac-

tores presentes en las políticas, o la aparente capaci-

dad de todos ellos en influir el proceso de elaboración

de esas políticas, no nos debería hacer olvidar la clara

desigualdad de recursos con que cuentan en el esce-

nario público.

Los instrumentos para la construcción
de políticas

Si distinguimos entre costes y beneficios de las po-

líticas, podríamos considerar tres grandes bloques de

políticas. En primer lugar hablaríamos de las regulati-

vas, es decir aquellas que tienen costes concentrados

(los que sufren la nueva regulación y, por ejemplo, han

de gastar recursos en modificar sus sistemas de pro-

ducción para evitar emisiones de CO2) y beneficios di-

fusos (todos los ciudadanos que pueden respirar un poco

mejor). Por otro lado, tendríamos las políticas redistri-

butivas, es decir las que tienen costes concentrados (los

que deben pagar impuestos) y beneficios también con-

centrados (los que usan servicios públicos específicos,

sin tener que contribuir de forma proporcional a su fi-

nanciación dada su precariedad económica). Y, final-

mente, cabe mencionar las políticas distributivas, que

tienen costes difusos (todos pagamos con nuestros im-

puestos un polideportivo en una población) y beneficios

concentrados (los habitantes de ese municipio, que se

beneficiarán de ese polideportivo de forma privilegia-

da). Como podemos suponer, los políticos suelen pre-

ferir las políticas distributivas, ya que en ellas no acos-

tumbran a movilizarse los que se sienten afectados por

las mismas (de hecho, todos somos los contribuyen-

tes) y, en cambio, reciben el agradecimiento directo de

los que van a disfrutar del servicio o infraestructura.

De forma reciente, se ha aludido a que la distribu-

ción multinivel del gobierno va tendiendo a situar a las

políticas regulativas (como son, en buena parte, las me-

didas de lucha contra el tabaquismo) en los espacios

europeos, dado que allí la lejanía de los afectados de

los centros decisores y la posibilidad de articular en Bru-

selas grupos minoritarios en cada país de promotores

de innovación normativa, acaban propiciando nuevas

políticas. Las políticas redistributivas permanecerían bá-

sicamente en la escala estatal, dada la fuerte estabili-

dad y continuidad de los actores presentes en estas po-

líticas y la especial significación política que tienen (p.

ej., las políticas de bienestar). Mientras que las políti-

cas distributivas irían encontrando más acomodo en las

instancias regionales y locales, que muchas veces ac-

túan como delegados de instancias superiores, por vía

de transferencia (políticas de infraestructuras o de fon-

dos de cohesión).

De ser cierta esta perspectiva, las políticas regula-

tivas exigirían a los actores que traten de impulsar su

modificación mayores dosis de articulación transesta-

tal, para así articular coaliciones capaces de penetrar
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en el escenario europeo y en la agenda de actuación

de los organismos comunitarios11. No es extraño que

cada vez Bruselas se vaya convirtiendo en una ciudad

(similar a Washington) en la que operan más y más gru-

pos de presión, lobbies y actores que tratan de hacer

llegar su voz y sus propuestas políticas a las distintas

instituciones y a quienes operan en ellas. La variedad

de instrumentos con los que operar se torna, asimis-

mo, más amplia y compleja. No se trata sólo de con-

seguir que se apruebe una norma o se modifique una

regulación ya existente. Se puede, además, trabajar para

que se incentive o desincentive económicamente una

actividad, o se pueden buscar fórmulas contractuales

que dibujen calendarios de aplicación con indicadores

comunes y con fondos que ayuden a modificar con-

ductas. Todo ello dibuja un marco con múltiples salidas

y con exigencias de negociación constante.

Por ello, se alude cada vez más a la red como tér-

mino con el que describir esa realidad. Una red tendría

características de interdependencia entre actores (nin-

guno de ellos puede prescindir de los demás), de con-

tinuidad en su interacción (no se trata de una relación

aislada y coyuntural, sino que marca un escenario común

y continuado de intercambio), y de falta de autoridad

soberana capaz de imponer su voluntad a los demás

actores (al margen del estatuto público de que disponga

alguno de los actores de la red, ya que ése es un re-

curso más ante los recursos, asimismo, significativos

de los demás). Por ello, en una red se exige capaci-

dad de negociación constante y capacidad de encon-

trar objetivos más o menos comunes con los que man-

tener la interacción.

Las características del sistema español

No disponemos de espacio para tratar con detalle

el tema12, pero podemos decir que el sistema político

español tiene unas características propias, como con-

secuencia de su evolución a lo largo de diferentes pe-

ríodos históricos. Por un lado, una tradición democrá-

tica relativamente débil ha tendido a hacer poco

visibles los escenarios de decisión sobre políticas pú-

blicas. Han tendido a pesar mucho los elementos tec-

nocráticos y poco la articulación social. Por otro lado,

el peso de la tradición jurídica y de la retórica liberal

ha tendido a presentar como contrarios a los intereses

generales las actividades de lobby, cuando, en cam-

bio, éste se ejerce constantemente por los intereses más

poderosos, a través tanto de contactos como de co-

nexiones personales y económicas.

Hoy día, 20 años después de la transición demo-

crática, las cosas han ido cambiando. Se ha pluraliza-

do el escenario de formación de las políticas, y se habla

y se admite más abiertamente la existencia de intere-

ses, de actores y de campañas de opinión pública. Los

movimientos sociales han ido aprendiendo a usar las

técnicas del lobby13, y ello ha redundado en escena-

rios más abiertos y plurales. La misma existencia de

la Unión Europea y de casi 10.000 grupos de interés

acreditados ante la Comisión y el Parlamento Europeo

y las nuevas regulaciones comunitarias (p. ej., norma-

tiva sobre impacto ambiental) han abierto el marco de

decisiones públicas en España a muchos más actores

de los que tradicionalmente actuaban en las bambali-

nas del poder. Esta evolución es positiva, aunque con-

tinúan existiendo ámbitos (recientes decisiones de po-

lítica energética nos lo recuerdan) en que la formación

de políticas parece basarse más en la continuidad de

la dinámica anterior, sin que ese cambio sea aún de-

masiado visible.

Hemos de destacar, finalmente, otro tema signifi-

cativo. Dada nuestra peculiar historia y nuestra falta de

tradición democrática, el espacio público, el ámbito de

lo civil, es visto muchas veces como un terreno ocu-

pado por las administraciones públicas o el mercado,

o bien es un terreno de nadie. El binomio desrespon-

sabilización social-impotencia institucional es particu-

larmente peligroso en un momento en que los fenó-

menos conocidos de globalización económica,

mercantilismo exacerbado, estructuras complejas de go-

bierno multinivel y pérdida de peso de las esferas de

autonomía del Estado deberían verse contrapesadas

por una sociedad civil fuerte, es decir por una sólida

red de lazos sociales, por tradiciones de responsabili-

dad cívica y por pautas de interacción social basadas

en la confianza y en autocapacidad de organización so-

cial. Y en ese escenario, la capacidad de intervenir desde

la esfera social en la construcción de políticas es rela-

tivamente débil.

España se encuentra en esa, particularmente com-

prometida, transición entre dos siglos, sin un Estado bien

rodado, bien preparado para lo que se avecina y sin una

sociedad civil bien enraizada, capaz de asumir res-

ponsabilidades y estructurar mecanismos de vigilancia

y control sobre un espacio público muy frágil. Es ahora

cuando nuestro hándicap histórico de instituciones pú-

blicas usadas con fines privados y actores sociales dé-

biles, dependientes y con pocos recursos autónomos,

puede pasar factura de forma grave.

Las instituciones políticas de los países más de-

sarrollados contraen sus formas tradicionales de inter-

vención social; frenan el incrementalismo que ha ca-

racterizado su proceder desde los años cuarenta; buscan

interlocución ciudadana, y tratan de conectar con

agentes sociales dispuestos a asumir responsabilida-

des, dispuestos a generar mecanismos de cogestión y

partenariado. Y aquellas sociedades que disponen de

mayor solidez y tradición asociativa, que han ido den-

sificando su tejido civil y que han logrado acumular mayor

capital social, resultan ser las que mejor pueden res-
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ponder a esos retos, y las que mejor pueden respon-

der a las nuevas exigencias y a los nuevos problemas,

basándose en la fortaleza de su tejido comunitario y aso-

ciativo.

En estos años, hemos podido comprobar cómo cier-

tos problemas han resultado notablemente impermea-

bles ante los sucesivos cambios políticos que ha vivi-

do el país desde 1977. Nos referimos a la capacidad

de afrontar con valentía y con garantías los grandes di-

lemas sociales (de la desocupación al déficit público,

de la emergencia de la nueva pobreza a la pérdida de

motivación y de generar proyectos) y a tratar de poner

remedio a las graves disfunciones de las grandes es-

tructuras públicas (justicia, escuela, universidad, sani-

dad, estructuras administrativas, etc.). Ante ello, no sólo

es preciso un redoblado esfuerzo de responsables po-

líticos y gestores públicos, sino que sería preciso con-

tar con actores sociales más capaces de movilizarse

en ese escenario de políticas que hemos comentado.

Pero, es ahí donde la falta de tradición y la falta de asun-

ción de responsabilidades manifiesta ese déficit cróni-

co de sociedad civil, entendido como consenso social

sobre valores civiles compartidos entre grupos socia-

les y entre las diversas culturas en que se expresan.

Los procesos de modernización que han atravesa-

do la realidad española en estos veinte últimos años

han tenido sin duda efectos espectaculares. Se han pro-

ducido cambios muy notables en la forma de operar del

mercado, mucho más abierto y competitivo, menos pro-

tegido, y ello ha provocado grandes y profundas trans-

formaciones de nuestro aparato productivo y de nues-

tro tejido empresarial. Se ha modernizado, asimismo,

el ámbito de los poderes públicos, descentralizando muy

significativamente el poder y haciéndolo formalmente

más accountable ante la gente. Pero ese conjunto de

cambios ha afectado de forma relativamente superficial

a esa falta de responsabilidad cívica que comentába-

mos, y ello convierte la construcción de políticas pú-

blicas en España aún en el terreno privilegiado de unos

pocos14*.
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